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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes Generales de Salud, y de 

Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Valeria Guzmán Vázquez e integrantes del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir que en la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, se incluyan juguetes o regalos, ni podrán participar niños, 

adolescentes o personajes famosos o de caricaturas. Prohibir que en la publicidad en alimentos y bebidas con bajo valor nutricional y 

alta densidad energética, se incluyan juguetes, regalos o contener publicidad engañosa. 

 

No. Expediente: 2651-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto para la Ley 

General de Salud; y, XXV y XXX en relación con el artículo 3o., fracción VIII por lo que hace a la Ley General de Educación, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 210. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 301. … 

 

Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo 

valor nutricional y alta densidad energética, dentro de los centros 

escolares. 

 

  

 

Artículo 307.- Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley 

General de Educación 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 301, segundo 

párrafo; 307, primer y tercer párrafos, y se adicionaun segundo 

párrafo al artículo 210 de la Ley General de Salud para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o 

envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las normas 

oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de 

alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta 

de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de 

otras dependencias competentes. 

 

De igual forma los alimentos y bebidas no alcohólicas, no 

deberán contener juguetes o regalos, ni podrán participar 

niños o adolescentes, personajes famosos o caricaturas. 

 

Artículo 301. ... 

 

Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo 

valor nutricional y alta densidad energética o que contengan 

juguetes o regalos en su interior o contener publicidad 

engañosa , dentro de los centros escolares y en los espacios 

públicos . 

 

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas no 
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no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa o indirectamente 

con el consumo de bebidas alcohólicas. 

 

 

… 

 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 

incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea 

para impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, 

mensajes precautorios de la condición del producto o mensajes 

promotores de una alimentación equilibrada. 

 

alcohólicas, ésta no deberá incluir juguetes o regalos, 

publicidad engañosa , asociarse directa o indirectamente con el 

consumo de bebidas alcohólicas. 

 

... 

 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 

incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea 

para impresos, radio o cine, televisión, internet, videojuegos y 

espacios públicos , respectivamente, mensajes precautorios de la 

condición del producto o mensajes promotores de una 

alimentación equilibrada. 

 

Ley General de Educación 

 

 

 

 

 

Artículo 7o. … 

 

 

 

 

 

 

I.- a VIII. … 

 

IX.- Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la 

educación física y la práctica del deporte; 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 7, fracción IX; 33 

último párrafo; y se adicionan los artículos 14, con una fracción 

XII Sextus; 57 con una fracción V; 65, con las fracciones XII y 

XIII; 66, fracción V, y 67 con las fracciones V y VI de la Ley 

General de Educación para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

 

 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición, que tenga 

como objetivo principal impulsar el consumo de alimentos y 

bebidas que favorezcan la salud , y estimular la educación física 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

X.- a XVI.- … 

 

Artículo 14. … 

 

 

 

 

I. a XII. 

 

XII Quintus.- Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos 

y docentes para la presentación y seguimiento de quejas y 

sugerencias respecto del servicio público educativo, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIII. ... 

 

Artículo 33. … 

 

 

 

I. a XVII. ... 

 

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 

alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes 

a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva 

igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 

y la práctica del deporte; 

 

 

 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I. a XII. 

 

XII Quintus. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos 

y docentes para la presentación y seguimiento de quejas y 

sugerencias respecto del servicio público educativo; 

 

XII Sextus. Promover acciones que prohíban el consumo de 

alimentos y bebidas que representen una fuente de azucares 

simples, harinas refinadas, grasas o sodio que afecten la salud, 

y 

 

XIII. ... 

 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I. a XVII. ... 

 

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 

alimenticias, campañas de salubridad ynutricionales , y demás 

medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que 

inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de acceso y 
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servicios educativos. 

 

Artículo 57. … 

 

 

 

I.- a III. … 

 

IV.- Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

V.- … 

 

 

 

Artículo 65. … 

 

 

I. a X. ... 

 

XI.- Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su 

aplicación y los resultados de su ejecución, y 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

permanencia en los servicios educativos. 

 

Artículo 57. Los particulares que impartan educación con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 

deberán: 

 

 

 

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55; 

 

V. Promover acciones que prohíban el consumo de alimentos 

y bebidas que representen una fuente de azucares simples, 

harinas refinadas, grasas o sodio que afecten la salud; 

 

VI. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, 

inspección y vigilancia que las autoridades competentes realicen u 

ordenen. 

 

Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o 

la tutela: 

 

I. a X. ... 

 

XI. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su 

aplicación y los resultados de su ejecución; 

 

XII. Conocer y opinar sobre las acciones relacionadas con el 

expendio y distribución de alimentos y bebidas que se 

consuman en las escuelas; 

 

XIII. Presentar quejas ante las autoridades educativas 

correspondientes, por la preparación, expendio y distribución 
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XII.- … 

 

 

 

 

 

 

Artículo 66. … 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

V.- … 

 

 

 

 

Artículo 67.- … 

de alimentos y bebidas en las escuelas, que representen una 

fuente de azúcares simples, harinas refinadas, grasas o sodio 

que no favorezcan la salud y la pongan en peligro; 

 

XIV. Presentar quejas ante las autoridades educativas 

correspondientes, en los términos establecidos en el artículo 14, 

fracción XII Quintus, sobre el desempeño de docentes, directores, 

supervisores y asesores técnico pedagógicos de sus hijos o pupilos 

menores de edad y sobre las condiciones de la escuela a la que 

asisten. 

 

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela: 

 

I. a IV. 

 

VI. Informar a las autoridades educativas los cambios que se 

presenten en la conducta y actitud de los educandos, para que las 

citadas autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el 

fin de determinar las posibles causas que hayan dado origen a 

tales cambios; 

 

V. Participar en el desarrollo de las acciones relacionadas con 

la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas 

en las escuelas, y 

 

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, 

las irregularidades cometidas por el personal administrativo o 

académico, que ocasionen perjuicios, daños o cambios 

emocionales en los educandos. 

 

Artículo 67. Las asociaciones de padres de familia tendrán por 
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I. a III. … 

 

IV.- Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar 

los objetivos señalados en las fracciones anteriores, e 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

V.- … 

 

… 

 

… 

 

objeto: 

 

 

 

IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar 

los objetivos señalados en las fracciones anteriores; 

 

V. Impulsar acciones que inhiban el consumo de alimentos y 

bebidas de alto nivel calorífico; 

 

VI. Supervisar y vigilar que las escuelas cuenten con agua 

potable, infraestructura y equipamiento que permita brindar 

con higiene y seguridad en la preparación, expendio y 

distribución de alimentos y bebidas, y 

 

VII. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre 

cualquier irregularidad de que sean objeto los educandos. 

 

 

 Transitorio 

 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


